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ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA TREINTA Y OCHO 

 
Celebrada por la Junta Directiva de la Autoridad Reguladora de los Servicios Públicos, en la sala de 
sesiones de la Autoridad Reguladora de los Servicios Públicos, a las catorce horas del veintinueve 
de setiembre de dos mil diez, preside el señor Dennis Meléndez Howell, Presidente de la Junta 
Directiva por medio de videoconferencia. Asisten los señores Directores, María Lourdes Echandi 
Gurdián, Emilio Arias Rodríguez y la señora Sylvia Saborío Alvarado. 
 
El señor Félix Delgado Quesada, solicitó permiso para ausentarse del 10 al 30 de setiembre del 
2010, permiso que le fue autorizado por esta Junta Directiva. 
 
Asimismo, estuvieron presentes los señores: Rodolfo González Blanco, Gerente General, Luis 
Fernando Sequeira Solís, Auditor Interno, Robert Thomas Harvey, Asesor Legal, Xinia Herrera 
Duran, Asesora Económica, el señor Juan Manuel Quesada Espinoza, Director de la Dirección 
General de Asesoría Jurídica y Regulatoria y Luis Alberto Cascante Alvarado, Secretario de Junta 
Directiva. 
 
 
ARTÍCULO 1 
APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA 
 
El señor Dennis Meléndez Howell somete, para su aprobación, el orden del día de la sesión 
ordinaria 038-2010, del 29 de setiembre de 2010.  
 
La señora María Lourdes Echandi Gurdián indica que a las nueve y cincuenta y cuatro de la mañana 
de hoy veintinueve de setiembre, remitió por correo electrónico a los miembros de Junta Directiva 
una moción propuesta por el Director Emilio Arias Rodríguez y ella, que desean  incorporar en el 
orden del día, cuyo texto es el siguiente:  
 

“RESULTANDO 
 

1. Que de conformidad con lo establecido en el artículo 45 de la Ley de la Autoridad 
Reguladora de los Servicios Públicos No. 7593 y sus reformas, esta Autoridad está facultada para 
establecer su organización interna, a fin de cumplir con sus funciones. 
 
2. Que según lo establecido por el artículo 53 de la misma ley, esta Junta Directiva tiene la 
competencia de resolver, en condición de superior jerárquico supremo, de los recursos relacionados 
con asuntos competencia de la Autoridad Reguladora, con excepción de los asuntos relativos a la 
materia laboral, así como de las apelaciones planteadas en contra de decisiones del Regulador 
General o del Auditor Interno. 

 
3. Que conforme al artículo 41 del Reglamento interno de organización y funciones de la 
Autoridad Reguladora de los Servicios Públicos y sus Órganos Desconcentrados, en adelante RIOF, 
corresponde a la Dirección General de Asesoría Jurídica y Regulatoria (DIR), prestar asesoría a la 
Junta Directiva, al Regulador General y al Gerente General, así como emitir opinión y criterios en 
asuntos de su competencia, siendo además responsable de los procesos judiciales y administrativos 
de la institución. 
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4. Que según el artículo 12 del RIOF, esta Junta Directiva tendrá “asesores que considere 
necesarios para su desempeño”. 
 

CONSIDERANDO 
 
1. Que siendo función de esta Junta Directiva, ejercer las potestades propias de órgano 
superior supremo de esta Autoridad, no resulta conveniente concentrar las tareas de asesoría 
jurídica y regulatoria de órganos de la administración junto con las de asesorar a esta Junta 
Directiva. 
 
2. Que es preciso asegurar, por ello, la independencia de criterio jurídico y regulatorio de los 
órganos asesores de la administración y de esta Junta Directiva. 

 
3. Que  la Junta Directiva del antiguo Servicio Nacional de Electricidad –SNE- y  de la actual 
ARESEP,  históricamente, han mantenido asesores independientes del resto de órganos de la 
administración. 
 

POR TANTO 
 

Se mociona para: 
 
I.- Que se reforme el artículo 12 del RIOF de modo que en adelante indique: 

  
Artículo 12.—Apoyo de Junta Directiva. 
 
1.- La Junta Directiva tendrá como área de apoyo a su gestión la Secretaría de Junta 
Directiva. 
 
2.- Además de los asesores que considere necesarios para su desempeño, contará con 
una Asesoría Jurídica y una Asesoría Regulatoria permanentes cuyas funciones serán: 
 
a.-  Emitir criterio jurídico y técnico regulatorio sobre los recursos administrativos de 
primera instancia que deba conocer la Junta Directiva. 
b.-  Emitir criterio jurídico y técnico regulatorio sobre los recursos administrativos de 
segunda instancia que deba conocer la Junta Directiva. 
c.-   Atender las consultas jurídicas o técnicas regulatorias que le formulen la Junta 
Directiva o cualquiera de sus miembros. 
d.-   Apoyar en la atención de las consultas jurídicas y regulatorias planteadas por 
terceros a la Junta Directiva. 
e.-   Asesorar en materia jurídica y regulatoria a la Junta Directiva sobre los aspectos 
formales de los proyectos de resolución que esta deba emitir. 
f.- En general, prestar apoyo técnico a la Junta Directiva y sus integrantes, para el 
mejor desempeño de sus funciones. 

 
II.- Que se reforme el artículo 41 del RIOF, de modo que en adelante indique: 
 

Artículo 41.—De la Dirección General de Asesoría Jurídica y Regulatoria (DJR). La 
Dirección General de Asesoría Jurídica y Regulatoria presta asesoría al Regulador 
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General y al Gerente General, emite opinión y criterios en asuntos de su competencia 
y es responsable de los procesos judiciales y administrativos de la institución. 

 
III.- Que se reforme el artículo 42 del RIOF, de modo que en adelante indique: 
 

Artículo 42.—Funciones de la Dirección General de Asesoría Jurídica y Regulatoria 
(DJR).  

 
1. En materia de asesoría: 
 
a. Emitir criterio jurídico sobre los recursos administrativos de primera instancia que deba 

conocer el Regulador General y la Gerencia General. 
b. Atender las consultas jurídicas que le formulen  el Regulador General y la Gerencia 

General.  
c. Apoyar en la atención de las consultas jurídicas y regulatorias planteadas por terceros 

al Regulador General y la Gerencia General. 
 
2. En materia de procedimientos administrativos y judiciales: 
 
a. Realizar la instrucción formal de procesos administrativos sancionatorios de las quejas, 

controversias, y denuncias relacionadas con la prestación de los servicios públicos, 
remitiéndolos para su decisión a la Superintendencia que corresponde al servicio 
público involucrado para su decisión final (artículos 27-28, ley 7593). 

b. Realizar la instrucción formal de procesos administrativos sancionatorios contra los 
funcionarios de la Autoridad Reguladora de los Servicios Públicos, salvo a los 
funcionarios de la SUTEL, remitiéndolos para su decisión al órgano decisor 
correspondiente. 

c. Realizar la instrucción formal de los procesos administrativos ordinarios y sumarios de 
la Autoridad Reguladora de los Servicios Públicos que se refieran a contratación 
administrativa, reclamos administrativos y todos aquellos en los cuales el órgano 
decisor sea la Junta Directiva, el Regulador General o el Gerente General, 
remitiéndolos para su decisión final al órgano decisor correspondiente. La instrucción 
de dichos procesos también podrá ser realizada por la Asesoría Jurídica y Regulatoria 
cuando el órgano decisor sea la SUTEL y ésta así lo requiera. 

d. Atender los asuntos judiciales en que sea parte la Autoridad Reguladora, excepto 
aquellos de la SUTEL. 

 
3. En materia administrativa: 
 
a. Asesorar jurídicamente a la Junta Directiva, el Regulador General y la Gerencia en 

materia jurídica y regulatoria sobre los aspectos formales de los proyectos de 
resolución de gestión o contratos que éstos deban emitir. 

b. Actuar como unidad interna de aprobaciones en materia de contratación administrativa. 
c. Otorgar el respectivo visto bueno a las resoluciones de reconocimiento de montos por 

concepto de carrera profesional que correspondan. 
d. Extender las certificaciones de personería de la Autoridad Reguladora. 
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4. En materia de elaboración y discusión de normativa: 

 
a. Apoyar a la Dirección General Centro de Desarrollo de la Regulación en el desarrollo y 

actualización de la normativa administrativa y regulatoria interna de la ARESEP, con el 
apoyo de las demás dependencias de la institución. 

b. Apoyar al Centro de Desarrollo de la Regulación en la elaboración de la normativa 
regulatoria que éste elabore para someter a aprobación de la Junta Directiva. 

c. Apoyar al Centro de Desarrollo de la Regulación en la elaboración, discusión o 
comentario de proyectos de ley. 

 
5. En materia de gestión: 
 

a. Apoyar a la Dirección General de Participación del Usuario en las gestiones que 
requiera para evacuar las consultas, aconsejar a los usuarios y desarrollar campañas 
de educación. 

b. A la Dirección General de Estrategia y Evaluación en la elaboración de los planes e 
informes institucionales y en la realización de las fiscalizaciones. 
 
Adicionalmente todas aquellas funciones que le asigne el Regulador General y el 
Gerente General.” 

 
 
La señora María Lourdes Echandi Gurdián señala que la moción propuesta pretende darle 
continuidad a lo que tradicionalmente ha sido la asesoria jurídica y regulatoria brindada a este 
órgano colegiado,  máximo jerarca institucional, que ha requerido por ello de una asesoría técnica y 
jurídica exclusiva y permanente, separada de los demás órganos institucionales. Hace ver que el 
Reglamento Interno de Organización y Funciones de la Autoridad Reguladora y sus Órganos 
Desconcentrados –RIOF- elimina esa asesoría jurídica y regulatoria exclusiva y permanente que 
siempre ha tenido esta Junta Directiva y la concentra, afectando su independencia, en una sola 
Dirección General de Asesoría Jurídica y Regulatoria para toda la institución.  
 
Agrega la señora Echandi Gurdián que ante la proximidad del vencimiento del plazo otorgado por el 
transitorio único del RIOF,  considera no sólo necesario sino urgente plantear una opción para que 
esta Junta Directiva no pierda su tradicional asesoría jurídica y técnica que además es una garantía 
para la independencia de criterio, frente al resto de la administración de ARESEP.   
 
Expresa el señor Emilio Arias Rodríguez que la idea con la moción presentada es que se inicie su 
discusión y no necesariamente que se someta a votación hoy mismo, ya que de acuerdo con el 
transitorio único del RIOF, a partir del 9 de octubre cobra total vigencia lo alli dispuesto, por lo que la 
asesoría técnica y jurídica de esta Junta Directiva pasaría a ser brindada por la Dirección General 
de Asesoría Jurídica y Regulatoria lo que los directivos proponentes de la moción consideran 
inconveniente, ya que lo procedente es independizar la asesoría de la Junta Directiva de la que se 
brinda al despacho del Regulador General y demás áreas institucionales. Agrega que la propuesta 
se presenta en esta sesion, ya que el tiempo disponible para tomar una decisión al respecto es 
mínimo. 
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Indica, el señor Arias Rodríguez, que otra motivación para someter a discusión la propuesta 
señalada es que el nombramiento de los superintendentes no estará listo en el corto plazo por lo 
que la Dirección General de Asesoría Jurídica y Regulatoria continuara emitiendo dictamen en el 
análisis de lo que se resuelva en el Comité de Regulacion, así como en los recursos de revocatoria 
presentados contra dichas decisiones. 
 
El señor Dennis Meléndez Howell manifiesta su desacuerdo en introducir la modificación propuesta 
al orden del día. Justifica su posición argumentando que las modificaciones que requiere el RIOF 
deben ser analizadas detenidamente y comprender las que se han identificado a nivel institucional. 
Agrega que si bien comprende la proximidad del 9 de octubre, esto no justifica la premura señalada 
por los señores Arias Rodríguez y Echandi Gurdián.  
 
La señora María Lourdes Echandi Gurdián pregunta al señor Dennis Meléndez Howell, Regulador 
General, a propósito de todos los cambios que implica la entrada en vigencia del RIOF, qué se  ha 
planeado  agendar para afrontar el próximo vencimiento del transitorio único del RIOF y el Comité 
de Regulación. 
 
El señor Dennis Melendez Howell reitera lo señalado de que no considera oportuno incluir en el 
orden del día la moción presentada por los señores Echandi Gurdián y Arias Rodríguez y que 
prefiere que se haga un análisis más reposado y con más  tiempo de este  tema.    
 
El señor Emilio Arias Rodríguez manifiesta que desea reiterar la pregunta planteada al Regulador 
General por la señora  Echandi Gurdián, la cual, según estima, no respondió el señor Regulador. 
 
El señor Dennis Meléndez Howell indica a los señores Arias Rodríguez y Echandi Gurdián que, a 
diferencia de ellos, él considera que la proximidad del 8 de octubre no significa que vaya a suceder 
nada extaordinario que amerite actuar precipitadamente.  
 
La señora Sylvia Saborío Alvarado considera que no procede introducir modificaciones al orden del 
día para conocer de la moción propuesta por los señores Arias Rodríguez y Echandi Gurdián, ya 
que las modificaciones al RIOF, en la medida de lo posible,  deben ser integrales, realizándose un 
cuidadoso análisis de todas las reformas necesarias. 
 
El  señor Emilio Arias Rodríguez indica que la  moción presentada por la señora Echandi Gurdián y 
él no es algo nuevo, desde hace varias sesiones atrás, con motivo de la exposición del RIOF, en su 
momento, y luego en la discusión del Plan Estratégico Institucional y del Plan Operativo Iinstitucional 
de ARESEP se expuso la necesidad de modificar el RIOF con el propósito de preservar la asesoría  
técnica y jurídica independiente  que ha mantenido históricamente esta Junta Directiva e incluso, en 
su momento, el antiguo SNE.  
 
La  señora María Lourdes Echandi Gurdián hace ver que la moción propuesta no implica novedad 
alguna que amerite un mayor análisis y valoración de los riesgos que podría implicar, pues lo que 
pretende es mantener la asesoría jurídica y regulatoria independiente y permanente que ha tenido 
por años esta Junta Directiva. Por el contrario, más  bien si entra en vigencia el RIOF, sin esta 
modificación propuesta al mismo,  esta Junta Directiva y la institución en general se verán 
sometidas a una situación sin precedente alguno y de claro riesgo advertida, oportunamente, por el 
señor Emilio Arias Rodríguez y por ella.  
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Se somete a votación si se modifica el orden del día para incluir la moción y votan a favor los 
señores Echandi Gurdián y Arias Rodríguez y en contra los señores Meléndez Howell y Saborío 
Alvarado.  
 
Dado el empate en la votacion el señor presidente de la Junta Directiva, señor Meléndez Howell 
ejerce su voto de calidad de acuerdo con lo que dispone el artículo 54 de la Ley 7593 y sus 
reformas, por lo que la votación resultante es de dos votos a favor de modificar el orden del día e 
incluir la citada moción y tres votos en contra. 
 
El señor Emilio Arias Rodríguez solicita que la  moción que por decisión de mayoría no fue 
incorporada en la agenda del día de hoy, sea entonces incorporada en primer lugar en la próxima 
sesión de esta Junta Directiva. 
 
ACUERDO 001-038-2010 
 

Aprobar el orden del día de la sesión ordinaria 038-2010, del 29 de setiembre de 2010. 
 
 
ARTÍCULO 2 
LECTURA Y APROBACIÓN DE ACTAS 
 
El señor Dennis Meléndez Howell  somete a conocimiento de los señores Miembros de la Junta 
Directiva, la aprobación del acta de la sesión extraordinaria 035-2010, celebrada el 20 de 
setiembre de 2010, la sesión ordinaria 036-2010 celebrada el 22 de setiembre de 2010 y sesión 
extraordinaria 037-2010, celebrada el 24 de setiembre de 2010. 
 
En discusión el acta de la sesión extraordinaria 03 5-2010 
 
El señor Regulador General somete a discusión el acta de la sesión extraordinaria 035-2010, 
celebrada el 20 de setiembre de 2010. 
 
Luego de analizada, la Junta Directiva resuelve: 
 
ACUERDO 002-038-2010 
 

Se aprueba con observaciones el acta de la sesión extraordinaria 035-2010, celebrada el 20 de 
setiembre de 2010. 

 
En discusión el acta de la sesión ordinaria 036-201 0 
 
El señor Regulador General somete a discusión el acta de la sesión ordinaria 036-2010, celebrada 
el 22 de setiembre de 2010. 
 
Luego de analizada, la Junta Directiva resuelve: 
 
ACUERDO 003-038-2010 
 

Se aprueba con observaciones el acta de la sesión ordinaria 036-2010, celebrada el 22 de 
setiembre de 2010. 
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En discusión el acta de la sesión extraordinaria 03 7-2010 
 
El señor Regulador General somete a discusión el acta de la sesión extraordinaria 037-2010, 
celebrada el 24 de setiembre de 2010. 
 
Luego de analizada, la Junta Directiva por unanimidad resuelve: 
 
ACUERDO 004-038-2010 
 

Se aprueba el acta de la sesión extraordinaria 037-2010, celebrada el 24 de setiembre de 
2010. 

 
 

ARTÍCULO 3 
METODOLOGÍA TRANSPORTES 
 
Ingresan los señores Carlos Solano Carranza y Jorge Torres Espinoza. 
 
PRESENTACIÓN DE LA METODOLOGÍA VIGENTE DE FIJACIÓN TARIFARIA DEL SERVICIO 
REMUNERADO DE TRANSPORTES, MODALIDAD AUTOBÚS.  
 
El señor Dennis Meléndez Howell, somete a conocimiento de los señores miembros de Junta 
Directiva la presentación de la metodología vigente de fijación tarifaria del servicio remunerado de 
transportes, modalidad autobús. Cede la palabra al señor Carlos Solano Carranza, quien procede a 
hacer una exposición al respecto. 
 
El señor Solano Carranza expone sobre los principales hechos que se han suscitado en la 
regulación técnica y económica del transporte remunerado de personas modalidad buses desde que 
esta competencia fue asumida por la ARESEP en 1996, entre ellos las diferentes consultorías 
contratadas para transformar el modelo actual y la proyección de actividades a ejecutar para 
modificarla.  
 
Además, brinda un detalle sobre el modelo econométrico del MOPT, al modelo de regulación 
económica, proceso de audiencia pública, reorganización del transporte público, sistema de 
evaluación de la calidad del servicio. 
 
También se refirió al tema de la fijación nacional para la exoneración de adultos mayores, los 
coeficientes operativos, revisión técnica vehicular, estandarización de flotas de transporte público, 
solicitud de requisitos de admisibilidad para fijaciones nacionales, modelo automático, propuesta del 
modelo en estratos por kilómetro, solicitud de estadísticas operativas, propuesta del modelo de 
segregación geográfica, propuesta del modelo por conglomerados, avances sobre el modelo, plan 
de transición, encuesta origen-destino en la gran área metropolitana y el plan de acción propuesto. 
 
La señora Saborío Alvarado consulta si existe traslape de competencias con otros órganos estatales 
y si se presentan cuáles son las dificultades que eso significa para el ejercicio pleno de las 
competencias de la ARESEP.  
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El señor Solano Carranza señala que, efectivamente, existen competencias concurrentes entre el 
Ministerio de Obras Públicas y Transportes y este Organismo Regulador, lo que dificulta la 
aplicación plena de las competencias y, además, las decisiones que se toman en el MOPT, tienen 
impacto directo en las que tiene que tomar la ARESEP. A pesar de que en diferentes ocasiones no 
se comparten, se deben aceptar. Señala que en el caso de los transportes de autobús, el Consejo 
de Transporte Público es el que define las concesiones, los procesos de renovación o licitación, que 
no se han dado en todos estos años. 
 
Además con las concesiones están los contratos de concesión y todas las variables que se 
establecen y todas las modificaciones que se hagan a los contratos o concesiones, son autorizadas 
por el Consejo de Transporte Público y todas esas modificaciones tienen una incidencia en la 
regulación tarifaria, porque entran directamente como insumos del modelo.  
 
Don Robert Thomas se refiere al nivel de coordinación que tienen tanto el Ministerio de Obras 
Públicas y Transportes como la Autoridad Reguladora de los Servicios Públicos y señala que eso 
varía de acuerdo con los jerarcas. No se ha establecido claramente y en forma definitiva los 
canales, las formas y los medios de comunicación definitiva, cuando hay algún problemas los 
jerarcas se reúnen o hay veces se solicita al personal de ambas instituciones que se reúnan para 
tratar de solucionar los problemas. 
 
Debe de trabajarse en una propuesta que permita solucionar ese tipo de inconvenientes, pero debe 
haber una coordinación entre ambas Instituciones. 
 
La señora Sylvia Saborío hacer ver que si bien puede que no haya claridad en el mecanismo a 
utilizarse, cuestiona si hay claridad de cómo se desligan las competencias entre ambas Instituciones 
y si tiene la ARESEP una decisión asesora en los campos en que la competencia claramente es del 
Ministerio de Obras Públicas y Transportes, pero las decisiones que toma esa Entidad tienen 
implicaciones sobre los servicios y la calidad. En otras palabras están claramente definidas las 
responsabilidades y lo que resta es organizarse o también hay falta de claridad en cuál es el 
accionar que debe mantener cada Institución. 
 
Don Carlos Solano, señala que más allá del tema legal, en su concepto no hay claridad, por 
ejemplo, en la parte tarifaria dicho Ministerio hacia los  estudios tarifarios y los presentaba ante la 
Autoridad Reguladora de los Servicios Públicos, con la ley de taxis hubo un cambio y esa función se 
eliminó y pasan directamente a la Autoridad Reguladora de los Servicios Públicos las peticiones. En 
el tema de calidad, la misma situación, el Ministerio debe velar por la calidad del servicio, pero la 
Ley también le establece a la ARESEP que debe velar por la calidad de los servicios. 
 
Hay un paralelismo entre las facultades ni ninguna entidad de jerarca superior de la otra, entonces 
ahí es donde se dan esas situaciones donde no hay claridad de a quién le corresponde la labor. 
 
El señor Asesor Legal, Robert Thomas, hace ver que independientemente del tema jurídico, en la 
experiencia reciente no ha habido discusiones respecto de la regulación económica o a dos 
regulaciones complementarias, una es los contratos de concesión a los operadores que los refrenda 
la Autoridad Reguladora de los Servicios Públicos y ese refrendo es un requisito de eficacia para 
que esos contratos funcionen y ahí es donde radica la posibilidad del que refrenda de ordenar que el 
contrato contenga las disposiciones que faciliten la labor regulatoria de la parte técnica y económica. 
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Tampoco ha habido acuerdo en el tema de la calidad y en la parte de regulación económica cuya 
competencia es clara de la Autoridad Reguladora de los Servicios Públicos de forma exclusiva y 
excluyente. 
 
La señora Xinia Herrera hacer ver que a la hora de interponer una queja, cuando se llama al “call 
center” de la ARESEP, lo primero que hacen ver a la persona es que si se trata de una queja por 
tarifas se recibe en la Autoridad Reguladora de los Servicios Públicos, pero si es de calidad la 
persona tiene que dirigirse al Ministerio de Obras Públicas y Transportes. 
 
Señala que en la revisión de los recursos, uno de los principales recibimientos de las personas en 
las audiencias públicas son aspectos de calidad y en todas las resoluciones lo que se señala es 
que, la queja por ese concepto,  se trasladará porque no es competencia de la Autoridad 
Reguladora de los Servicios Públicos. 
 
Don Carlos Solano, comentó que el tema de los refrendos a que hizo mención anteriormente el 
señor Thomas Harvey, es uno de los pocos elementos en donde la ARESEP tiene la posibilidad de 
intervenir en las decisiones que toma el Consejo de Transporte Público en las decisiones de 
concesiones. Ahora bien, el problema se presenta porque el refrendo se ha manejado como un 
trámite de forma, es decir, se debe opinar si se cumplió con el requisito formal y no en el fondo 
técnico del asunto. Además para analizar el fondo técnico, la cantidad de personal actual no es 
idóneo para llevar a cabo una labor de esa naturaleza. 
 
Ante una consulta de doña Sylvia Saborío en torno a si hay congruencia entre el plazo de concesión 
y el periodo de amortización de los buses, el señor Carlos Solano destaca que efectivamente hay 
una concordancia y el periodo de amortización es de siete años, esto es siete años de concesión y 
siete años se amortizan los buses. 
 
Lo único extraño es que hay un decreto que les autoriza a utilizar las unidades por 15 años, cuando 
se ha amortizado en siete. Precisamente una de las propuestas que se quiere implementar es la 
variación a esa situación. 
 
La otra realidad es que las concesiones a los siete años no se cancelan y se sacan a licitación, sino 
que se renuevan en forma automática. 
 
Luego de que se tuviera un cambio de impresiones con respecto al tema del manejo de los 
concesiones y la instauración de herramientas complementarias se hizo ver que el modelo 
econométrico no es una herramienta técnica confiable, a tal punto que algunos operadores 
desestimaban su resultado y solicitan tarifas menores, guiados por su sano juicio, que al parece 
creían mejor parámetro de decisión. 
 
Al respecto la señora Saborío Alvarado hizo ver que, un modelo, como todo modelo, es un marco de 
relaciones entre variables. 
 
Dentro del tema de las propuestas del modelo, don Carlos Solano comentó que una de las 
propuestas era volver a las fijaciones ordinarias nacionales anuales, basado en los parámetros 
macro, pero considerando todas las variables de las empresas. 
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Doña Sylvia Saborío señaló que los disparadores son las variables macro, pero el impacto de esos 
disparadores es diferenciado de acuerdo con coeficientes técnicos, estos es, rutas, cantidad de 
camiones etc., de ahí que el impacto de la variación del tipo de cambio no es igual para todos, sino 
que es tamizado por unos coeficientes técnicos que definen la diferenciación del impacto, 
dependiendo de las características propias de la ruta, pero sigue siendo fijación ordinaria en el 
grado de que lo que impulsa y desata la modificación son las variables macro. 
 
Don Carlos Solano señala que para las fijaciones nacionales ordinarias se tomaría en cuenta las 
características particulares de cada ruta y ahí es donde se deben afinar muy bien los detalles para 
sopesar esas variables en dicha definición y limitar adecuadamente dichos ajustes. 
 
La señora Saborío Alvarado señala que el modelo debe estar bien calibrado para que, con los 
coeficientes técnicos, el modelo no arroje números altos. Le parece que si el modelo arroja números 
altos es porque debe existir un error en cómo el modelo está transmitiendo el impacto de los 
disparadores a la situación específica y no se está capturando adecuadamente la condición de los 
operadores. 
 
Don Dennis Meléndez hizo ver que eso indicaría que hay que hacer supuestos sobre, por ejemplo, 
el comportamiento de la demanda, que es una de las variables más sensibles. Si se hace un ajuste 
de esa variable probablemente no se van a necesitar criterios adicionales, pero no tiene claro 
cuánta potestad tiene la ARESEP para hacerle ver a un operador que su demanda no ha crecido un 
1%, sino un 20%. Le parece que esa es la solución, pero hay que ver cuál es la reacción de los 
regulados. 
 
Doña Sylvia Saborío menciona que de acuerdo con lo conversado en la primera vez que se analizó 
el tema de los transportes, parece ser que la ARESEP debe estar enfocada hacia el establecimiento 
del “metro card” para que el tema de la demanda no sea un conflicto, de manera tal que se cuente 
con indicadores fidedignos medidos al día de la demanda, con lo cual se elimina la controversia. 
 
Don Carlos Solano hacer ver que lo señalado por el señor Regulador General es cierto en el sentido 
de que la principal distorsión es la demanda, pero también estás las distorsiones del esquema 
operativo autorizado por el ente rector, que son desproporcionados en muchos casos y no 
consideran precisamente la demanda. 
 
Luego de un cambio de impresiones suscitado con el tema de la demanda y los criterios que deben 
ser tomados en cuenta, la señora Saborío Alvarado dijo que lo más importante es que la información 
que se tenga sea fidedigna y un tema esencial es que se alimente el modelo con variables reales y 
de ahí en adelante aplicar parámetros de eficiencia, pero si lo que se introduce al modelo son 
variables que no son ciertas, los parámetros de eficiencia son arbitrarios. 
 
Don Dennis le parece que efectivamente la solución debe ser el “metro card”, tal y como lo indicó 
doña Sylvia Saborío. En algún momento en que se tuvo una reunión con un grupo de autobuseros 
ellos se mostraron muy dispuestos a hacerlo; sin embargo, a pesar de su disposición la duda que 
surge es si los autobuseros están dispuestos a establecer el “metro card”, pero integradas a un 
sistema nacional que permita la obtención de la información.  
 
Ante una consulta de doña Sylvia Saborío sobre si la ARESEP tendría potestad para exigir a los 
autobuseros la instalación del “metro card”, obviamente reconociendo en la tarifa los gastos de 
dicha instalación, el señor Thomas Harvey dijo que estaba seguro que, salvo los taxímetros, donde 
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hay discusión, todos los instrumentos de medición la Autoridad Reguladora de los Servicios 
Públicos puede revisarlos y fijar políticas de que deben ser de una forma u otra, la información que 
deben contener. Además la Ley faculta a la ARESEP para incautar, revisar, vigilar, supervisar los 
instrumentos de medición de todos los servicios públicos regulados. 
 
El señor Emilio Arias Rodríguez señala que necesita retirarse de la sesion; sin embargo, quiere 
dejar constancia de la importancia de esta presentación porque eso permite a la Junta Directiva 
tener constancia de dónde se encuentra la Institución en este momento.  
 
Ahora bien, al respecto le surge la duda con respecto a un tema y es lo relativo a los controles de 
los servicios de transporte público y se señala que esas olbigaciones que ahí se generaron no 
tenían sanción y que precisamente eso hace que no se cumplan o fueran efectivas. 
 
Le parece que este organismo regulador debe hacer ejercicio pleno de sus competencias, 
principalmente las otorgadas con la reforma a la Ley 7593 por medio de la Ley  8660 en agosto  de 
2008. Agrega que se debe hacer una lectura integral de los articulos 25 y 38 incisos g) y h) para 
aplicar las sanciones que correspondan cuando no se cumplen los reglamentos donde se 
establecen las normas de calidad  y las disposiciones de este organismo Regulador. 
 
En ese sentido le parece oportuno que ese tema se reglamente para aprovechar los insumos de 
estas reformas que se hicieron en la Ley 8660 y dejar atrás ese conflicto en el control de los 
servicios de transporte público, lo cual puede permitir que se dé un gran paso y salir de ese letargo 
para avanzar en esa materia. 
 
A las 16:30 p.m. se retira don Emilio Arias Rodrígu ez. 
 
Don Carlos Solano hace ver que en el tema del “metro card” está avanzado y coordinado con el 
Ministerio de Obras Públicas y Transportes, de hecho en la última renovación de concesiones que 
se dio, se incorporaron dentro de los contratos las condiciones para que se diera el pago electrónico 
y se señala que dicho pago debe establecerse dentro los parámetros y protocolos que tanto la 
Autoridad Reguladora de los Servicios Públicos como dicho Ministerio establezcan. 
 
La idea es que exista una coordinación tanto entre las dos Entidades, como con los transportistas, 
pues es fundamental la centralización de la información a la cual la ARESEP tenga acceso 
irrestricto. 
 
Prosiguiente con su exposición don Carlos Solano hace ver que el plan inmediato es la conclusión e 
implementación del sitema de ingresadores Web y la depuración y análisis de información 
estadística y encuesta de buses y retomar el proceso de la licitación que se declaró desierta el año 
anterior  para la contratación de servicios profesionales, para la formulación de una metodología que 
incluya un modelo para la determinación de tarifas para los servicios regulares de transporte 
público, modalidad autobús, el cual será presentado a la Junta Directiva en su momento, dado que 
los términos de referencia se encuentras listos. 
 
Doña Sylvia Saborío cuestiona si se contempla dentro de todo el modelo de actualización de los 
valores con encuestas periódicas a lo cual el señor Solano Carranza señala que, si bien es una 
necesidad, en este momento no está contemplada esa necesidad. 
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La señora Saborío Alvarado hace ver que se debe ser ambicioso y contemplar en dicha 
actualización esas necesidades, plantear un modelo ideal de qué es lo que se requiere para hacer 
una regulación tarifaria buena y oportuna y cuáles son los insumos que se requieren. 
Posteriormente hay que ver cuáles son las frecuencias apropiadas para llevar a cabo esa labor, 
pero sino se solicita nunca se va tener. 
 
Don Robert Thomas hace ver que es importante que la Dirección de Servicios de Transportes, en el 
planteamiento que lleve a cabo a la Junta Directiva, tome en cuenta los principios regulatorios que 
hablan de la relación precio-calidad. Agrega que, en ese sentido no se debe olvidar tampoco las 
internalidades negativas y positivas que tienen los distintos servicios que se regulan. Se trata de 
temas que pocas veces se incorporan y analizan y es parte de la tarea pendiente que tiene que ver 
no solo con la calidad del servicio, sino con la calidad del ambiente en que se presta el servicio, que 
no debe ser ajeno al Regulador aunque no le corresponda directamente el tema. 
 
La señora María Lourdes Echandi Gurdián indica que el boleto electrónico es una solución que los 
países más desarrollados en este tema han implementado con el fin de obtener la información real 
sobre el servicio de transporte público prestado. Estima necesario que la Dirección de Transporte 
Público, en su próximo informe, detalle un estado de la cuestión sobre este tema y las tareas 
pendientes para su implementación. 
 
Señala, la señora Echandi Gurdián, en cuanto al tema de calidad de los servicios públicos que, 
tradicionalmente, el medio  regulatorio para lograr su cumplimiento ha estado centrada en la sanción 
pecuniaria.  Sin embargo,  el uso de esa sanción presenta sus inconvenientes para lograr el fin 
público establecido, pues el regulado tratará con frecuencia de trasladar, de alguna forma, su costo 
al usuario. La tendencia moderna se inclina por adicionar a los medios sancionatorios, mecanismos 
de fomento directo o indirecto que pretendan conseguir el mismo fin público. 
 
Después de un intercambio de criterios, los señores miembros de la Junta Directiva agradecen a los 
señores Solano Carranza y Torres Espinoza, la exposición suministrada. Que las filminas conocidas 
en esta oportunidad formarán parte de los documentos de esta acta. 
 
Suficientemente analizado el tema, la Junta Directiva resuelve: 
 
ACUERDO 005-038-2010 
 

Dar por recibida la exposición suministrada en esta oportunidad por el señor Carlos Solano, 
Director de la Dirección de Servicios de Transportes, y quedar a la espera de la propuesta de la 
metodología  que estará haciendo dicha Dirección a la Junta Directiva en la sesión que se 
celebrará el 20 de octubre del 2010, oportunidad en que se expondrán las medidas que deberá 
adoptar la Autoridad Reguladora de los Servicios Públicos en el corto  y mediano plazo sobre el 
particular.  

 
ARTÍCULO 4 
ASUNTOS POSPUESTOS 
 
El señor Dennis Meléndez Howell, propone que, dado que se tuvo que retirar el director Arias 
Rodríguez,  trasladar para una próxima sesión los siguientes asuntos: 
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IV. Recursos. 
 
1) Recurso de apelación en subsidio interpuesto por la Asociación Cámara Nacional de 

Armadores y Agentes de Vapores, c/ la RRG-8870-2008 del 30-9-2008. (ET-184-2008). 
 
2) Recurso de apelación en subsidio interpuesto por la Cámara Nacional de Armadores y 

Agentes de Vapores, c/ la RRG-9261-2008 del 21-11-2008. (ET-218-2008). 
 
3) Recurso de apelación en subsidio interpuesto por la Asociación Sindical Nacional de 

Trabajadores Estibadores y Afines, c/ la RRG-9261-2008 del 21-11-2008. (ET-218-2008). 
 

4) Recurso de apelación en subsidio interpuesto por la Cámara de Exportadores de Costa Rica, 
c/ la RRG-9261-2008 del 21-11-2008. (ET-218-2008). 
 

5) Recurso de apelación en subsidio interpuesto por la Cámara Nacional de Bananeros, c/ la 
RRG-9261-2008 del 21-11-2008. (ET-218-2008). 
 

6) Recurso de apelación en subsidio interpuesto por Manfred Sandí Díaz, c/ la RRG-9855-2009 
del 17-6-2009. (ET-018-2009). 
 

7) Recurso de apelación en subsidio interpuesto por Gerardo Badilla Álvarez, c/ la RRG-9855-
2009 del 17-6-2009. (ET-018-2009). 
 

8) Recurso de apelación en subsidio interpuesto conjuntamente, por Bernardita Garro Salas y 
Gilberth Salas Hidalgo, c/ la RRG-9650-2009 del 31-3-2009. (ET-011-2009). 
 

9) Recurso de apelación en subsidio interpuesto por la Asociación Costarricense de 
Expendedores de Combustible, c/ la RRG-9233-2008 del 11-11-2008. (ET-153-2008). 
 

10) Recurso de apelación en subsidio interpuesto por Juan José López Brenes, contra la RRG-
10023-2009 del 21-8-2009. (ET-006-2009). 
 

11) Recurso de apelación, únicamente, interpuesto por Armando Acuña Delgado, abonado del 
servicio eléctrico que presta la Junta Administrativa del Servicio Eléctrico Municipal de 
Cartago, c/ la RRG-AU-54-2009 del 16-11-2009. (AU-123-2009). 

 
12) Recurso de apelación en subsidio interpuesto por el Instituto Costarricense de Electricidad c/ 

la RRG-AU-27-2009 del 5-6-2009. (AU-025-2009). 
 

 
13) Recurso de apelación en subsidio, nulidad concomitante y solicitud de suspensión de los 

efectos del acto administrativo, interpuestos por Taxis Unidos Aeropuerto Internacional Juan 
Santamaría, S.A., c/ la RRG-10289-2009 del 3-12-2009. (OT-345-2009). 
 

14) Recurso de apelación en subsidio, interpuesto por Roberto Iturrino Audrian, c/ la RRG-9238-
2008 del 11-11-2009. (OT-173-2008). 
 

15) Recurso de apelación en subsidio interpuesto por la Asociación de Desarrollo Vacacional del 
Peñón de Bajamar, c/ la RRG-9238-2008 del 11-11-2009. (OT-173-2008). 
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16) Recurso de apelación en subsidio interpuesto por Transportes Mario y Carlos Picado Vega, 

S.A., c/ la RRG-6796-2007 del 5-7-2007. (OT-009-2007). 
 

17) Recurso de apelación en subsidio interpuesto por el Instituto Costarricense de Electricidad, c/ 
la RRG-AU-033-2009 del 13-7-de 2009. (AU-004-2008). 
 

18) Recurso de apelación en subsidio interpuesto por el Instituto Costarricense de Electricidad c/ 
la RRG-AU-041-2009 del 19-8-2009. (AU-168-2007). 

 
La Junta Directiva por unanimidad resuelve: 
 
ACUERDO 006-038-2010 
 
 Trasladar para una próxima sesión los asuntos que quedaron pospuestos en esta sesión, a 

saber: 
 
IV. Recursos. 
 

1. Recurso de apelación en subsidio interpuesto por la Asociación Cámara Nacional de 
Armadores y Agentes de Vapores, c/ la RRG-8870-2008 del 30-9-2008. (ET-184-2008). 

 
2. Recurso de apelación en subsidio interpuesto por la Cámara Nacional de Armadores y 

Agentes de Vapores, c/ la RRG-9261-2008 del 21-11-2008. (ET-218-2008). 
 

3. Recurso de apelación en subsidio interpuesto por la Asociación Sindical Nacional de 
Trabajadores Estibadores y Afines, c/ la RRG-9261-2008 del 21-11-2008. (ET-218-2008). 
 

4. Recurso de apelación en subsidio interpuesto por la Cámara de Exportadores de Costa Rica, 
c/ la RRG-9261-2008 del 21-11-2008. (ET-218-2008). 
 

 
5. Recurso de apelación en subsidio interpuesto por la Cámara Nacional de Bananeros, c/ la 

RRG-9261-2008 del 21-11-2008. (ET-218-2008). 
 

6. Recurso de apelación en subsidio interpuesto por Manfred Sandí Díaz, c/ la RRG-9855-2009 
del 17-6-2009. (ET-018-2009). 
 

7. Recurso de apelación en subsidio interpuesto por Gerardo Badilla Álvarez, c/ la RRG-9855-
2009 del 17-6-2009. (ET-018-2009). 
 

8. Recurso de apelación en subsidio interpuesto conjuntamente, por Bernardita Garro Salas y 
Gilberth Salas Hidalgo, c/ la RRG-9650-2009 del 31-3-2009. (ET-011-2009). 
 

9. Recurso de apelación en subsidio interpuesto por la Asociación Costarricense de 
Expendedores de Combustible, c/ la RRG-9233-2008 del 11-11-2008. (ET-153-2008). 
 

10. Recurso de apelación en subsidio interpuesto por Juan José López Brenes, contra la RRG-
10023-2009 del 21-8-2009. (ET-006-2009). 
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11. Recurso de apelación, únicamente, interpuesto por Armando Acuña Delgado, abonado del 

servicio eléctrico que presta la Junta Administrativa del Servicio Eléctrico Municipal de 
Cartago, c/ la RRG-AU-54-2009 del 16-11-2009. (AU-123-2009). 

 
12. Recurso de apelación en subsidio interpuesto por el Instituto Costarricense de Electricidad c/ 

la RRG-AU-27-2009 del 5-6-2009. (AU-025-2009). 
 

13. Recurso de apelación en subsidio, nulidad concomitante y solicitud de suspensión de los 
efectos del acto administrativo, interpuestos por Taxis Unidos Aeropuerto Internacional Juan 
Santamaría, S.A., c/ la RRG-10289-2009 del 3-12-2009. (OT-345-2009). 
 

14. Recurso de apelación en subsidio, interpuesto por Roberto Iturrino Audrian, c/ la RRG-9238-
2008 del 11-11-2009. (OT-173-2008). 
 

15. Recurso de apelación en subsidio interpuesto por la Asociación de Desarrollo Vacacional del 
Peñón de Bajamar, c/ la RRG-9238-2008 del 11-11-2009. (OT-173-2008). 
 

16. Recurso de apelación en subsidio interpuesto por Transportes Mario y Carlos Picado Vega, 
S.A., c/ la RRG-6796-2007 del 5-7-2007. (OT-009-2007). 
 

17. Recurso de apelación en subsidio interpuesto por el Instituto Costarricense de Electricidad, c/ 
la RRG-AU-033-2009 del 13-7-de 2009. (AU-004-2008). 
 

18. Recurso de apelación en subsidio interpuesto por el Instituto Costarricense de Electricidad c/ 
la RRG-AU-041-2009 del 19-8-2009. (AU-168-2007). 

 
 
A LAS DIECISIETE HORAS TREINTA MINUTOS FINALIZÓ LA SESIÓN. 
 
 
 
  
DENNIS MELÉNDEZ HOWELL    SYLVIA SABORÍO ALVARADO 
PRESIDENTE JUNTA DIRECTIVA   MIEMBRO JUNTA DIRECTIV A 
 
 
 
 
MARÍA LOURDES ECHANDI GURDIÁN   EMILIO ARIAS RODRÍG UEZ 
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